
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Julio 08 del 2005 

Señores 
Junta de Accionista 

Habiendo examinado el Balance General de AIRPROTEK S.A., al 31 de Diciembre del 

2004 y el correspondiente Estado de Resultados por el año terminado. La preparación 

de los estados son de responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados financieros. 

Mi examen se efectuó mediante evidencias que respaldan las transacciones registradas 

y su revelación en los estados financieros. La revisión incluyo también la determinación 
del uso de los Principios de Contabilidad aceptados. 

En mi opinión los resultados de las pruebas no revelaron ninguna situación que se 

considere un incumplimiento por parte de AIRPROTEK S.A., según el Art. 321 de la 
Ley de Compañías, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2004 

Los Estados Financieros anteriormente referidos son razonables, en todos sus aspectos 
importantes, la situación financiera de AIRPROTEK S.A. al 31 de Diciembre del 2004 
de conformidad con los principios de Contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 

Atentamente, 
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